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REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO DE PLANO QUE DECRETE LA JUNTA 
LABORAL, ANTE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PARA LA POSIBLE SUSPENSIÓN DE AQUÉL. El artículo 986 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que la Junta de Conciliación y Arbitraje que reciba el escrito del patrón en el que solicite 
la suspensión del reparto adicional de utilidades, deberá examinar si reúne los requisitos exigidos 
por el diverso 985 de esa misma ley –consistentes en: 1. La garantía que otorgue en favor de los 
trabajadores sea por: a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores; y b) Los intereses legales 
computados por un año; 2. Copia de la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; y 3. El nombre y domicilio de los representantes de los trabajadores sindicalizados, no 
sindicalizados y de confianza–, en cuyo caso inmediatamente correrá traslado a los representantes 
de los trabajadores, para que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho convenga, 
transcurrido el plazo acordará lo conducente; asimismo, determina que si la solicitud del patrón no 
reúne los requisitos legales, la Junta la desechará de plano. Ahora, si bien el referido numeral 986 
de la citada legislación laboral no prevé un recurso ordinario en contra del desechamiento de plano 
por parte de la Junta laboral ante la falta de los requisitos de procedencia previstos en el diverso 
985, ello no produce una violación al principio de seguridad jurídica, ya que precisamente esa 
circunstancia habilita la procedencia del juicio de amparo en su vía indirecta, acorde con lo previsto 
por el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 351/2018. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2019. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


